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5.1 INVESTIGACION Y CONFIRMACION DE LA OBTENCION
IMPROCEDENTE DE BENEFICIOS O DE RECURSOS

Una vez detectada una posible obtencién improcedente de beneficios, las Compin a través de la SEREMI de Salud respectiva y las

Isapres deben proceder con una investigacién para confirmar la naturaleza y el alcance del incidente. Las acciones a seguir
pueden incluir:

a) Constitucién de un Equipo de Investigacién: Designacién de un equipo especializado que puede incluir a personal de
auditoria interna, fiscalia o de otros departamentos relevantes, para llevar a cabo una investigacién detallada, liderados por
el area especializada en el riesgo de obtencién improcedente de beneficios.

b) Recoleccién y Resguardo de Antecedentes: Recopilacién y resguardo de todas las pruebas relacionadas con el incidente,
asegurando su integridad para posibles procedimientos judiciales.

c) Evaluacién del Impacto: Determinacién del impacto financiero, operativo y reputacional de la obtencién improcedente de
beneficios en la entidad.



